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unción, 22 de ab¡il de 2025

Doctor
BASILIO NUÑEZ, Presidente
Honorable Gámara de Senadores
Presente

De nuestra consideración:
re¡

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su intermedio a los demás miembros de este

Alto Cuerpo Legislativo, en virtud al artículo 203 de la Constitución Nacional, para presentar

EI PTOYECTO dC LCY QUE AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DEL
X¡II DEPARTAMENTO DE AMAMBAY A TRANSFERIR A TITULO ONEROSO UN

INMUEBLE DEL DOMINIO PRIVADO, A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES,
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N" 9058, PADRON N'2559 DE DESTRITO DE

PEDRO JUAN CABALLERO, basado en la siguiente...

Exposición de motivos:

La presentación obedece la necesidad de fortalecer la agricultura campesina del

Departamento de Amambay. En ese sentido, el otorgam¡ento del título de propiedad a las

familias campesinas asentadas en el inmueble, conlleva el fortalecimiento de sus

ocupaciones en el sentido de dar seguridad a la posesión que vienen ejerciendo hace

varios años y la dignificación de las familias al poseer el título de propiedad

Las familias asentadas llevan ocupando el inmueble más de 20 años, en ella han

introducido numerosas y cuantiosas mejoras como ser: alambrado per¡metral,

construcción de vivienda, plantaciones de árboles frutales, an¡males vacunos, entre

otras. Cuentan con el servicio de energia eléctrica en la totalidad de la Colonia. Existen

escuelas, comisaría y una capilla. El acceso al inmueble es a través de un camino de

todo tiempo, cuyo mantenimiento está a cargo de la Gobernación.

El pedido de compra fue presentado por los pobladores de la Colonia Virgen de

Caacupé. Este pedido fue remitido a la Junta Departamental conforme a lo que establece el

artículo 20 inc. b) de la Ley 426114 Orgánica Departamental, dictándose la Resolución de la

Junta Departamental N' 8612024 de fecha 3 de diciembre de 2024, por la cual se autoriza al

Ejecutivo Departamental a proseguir con los trámites pert¡nentes ante el Poder Legislativo

para la sanción de una Ley que autorice la venta directa del inmueble a favor de sus actuales

ocupantes.

Por estas breves considerac¡ones, solicitamos el acompañamiento de los señores

legisladores para la aprobación del presente Proyecto de Ley a favor de los compatriotas.

sin otro particular, le saludamos al señor Presidente y demás parlamentar¡os muy

atentamente.

t-

Juan Carlos Luis Galaverna Ortega José Grego o edesma Narváez

Senador de la Nación

+ I t,L(¡-,.J...
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HoNoRABLE cÁmant DE SENADoRES

LEY NO...

QUE AUTORIZA A LA OOECN],¡ICIÓN DEPARTAMENTAL DEL XIII

DEPARTAMENTO DE AMAMBAYA TRANSFERIRA TITULO ONEROSO A FAVOR
DE SUS ACTUALES OCUPANTES, EL INMUEBLE DE SU DOMINIO PRIVADO,

INDIVIDUALIZADO COMO FINCA N" 9058 DEL DESTRITO DE PEDRO JUAN
CABALLERO

EL coNGRESo DE LA nac¡óu PARAGUAYA sANctoNA coN FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Autorizase a la Gobernación Departamental del Xlll del

Departamento de Amambay a transferir a título Oneroso a favor de sus actuales

ocupantes, el inmueble de su dominio privado, individualizado como Finca N"

9058, Padrón N' 2569, del distrito de Pedro Juan Caballero, situado en el lugar

denominado "Colonia Y-Ambué, cuyos datos técnicos son los siguientes:

Línea 1-2: Con rumbo S-47o 35'-W (Sur cuarenta y siete grados, treinta y cinco minutos
Oeste), mide 1.130 m. (Mil ciento treinta metros) y linda con la propiedad de Eutiquio
Colom bo,

Línea 2-3: Con rumbo S-36" 55'-E (Sur treinta y seis grados, cincuenta y cinco minutos
Este), mide 213,50 m. (Doscientos trece metros con cincuenta centímetros) y linda con
la propiedad de Eutiquio Colombo.

Línea 3-4: Con rumbo N-590 37'-E (Norte cincuenta y nueve grados, tre¡nta y s¡ete

minutos Este), mide 40 m. (Cuarenta metros) y linda con la propiedad de Eutiquio
Colombo.

Línea 4-5: Con rumbo S-22o 23'-E (Sur veintidós grados, veintitrés m¡nutos Este), mide
365 m. (Trescientos sesenta y cinco metros) y linda con la propiedad de Eutiquio
Colom bo.

Linea 6-7: Con rumbo 5-260 09'-E (Sur veintiséis grados, nueve minutos Este), mide
1339,50 m. (Mil trescientos treinta y nueve metros con cincuenta centÍmetros) y linda con
la propiedad de Eutiquio Colombo.

Línea 7-8: Con rumbo N-730 33-E (Norte setenta y tres grados, treinta y tres m¡nutos

Este), mide 191 m. (Ciento noventa y un metros) y linda con el arroyo Y-ambué

Línea 8-9: Con rumbo N-25o 48-E (Norte veinticinco grados, cuarenta y ocho minutos
Este), mide 83 m. (Ochenta y tres metros) y linda con el arroyo Y-ambué

LÍnea 9-1 Con rumbo N-22" 43-E (Norte veintidós grados, cuarenta y tres minutos
Este), mide 62 m. (Sesenta y dos metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea l0-1 1 : Con rumbo N-37o 38-E (Norte tre¡nta y siete grados, treinta y ocho minutos

o

Este), mide 250 m. (Doscientos cincuenta metros) y linda con el arroyo Y-ambué

LÍnea 5-6: Con rumbo 5-690 08'-E (Sur sesenta y nueve grados, ocho minutos Este),

mide 596 m. (Quinientos noventa y seis metros) y linda con la propiedad de Eutiquio
Colombo.
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Linea 11-12: Con rumbo N-21o 38-W (Norte veintiún grados, treinta y ocho minutos
Oeste), mide 223 m. (Doscientos veintitrés metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 12-13: Con rumbo N-20o 22-E (Norte veinte grados, veintidós minutos Este), mide
291 m. (Doscientos noventa y un metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 13-14: Con rumbo N-23" 48-W (Norte veintitrés grados, cuarenta y ocho minutos
Oeste), mide 228 m. (Doscientos veintiocho metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 14-15: Con rumbo N-77o 4B-E (Norte setenta y siete grados, cuarenta y ocho
minutos Este), mide 290,60 m. (Doscientos noventa metros con sesenta) y linda con el
arroyo Y-ambué.

Línea l5-16: Con rumbo 5-600 37-E (Sur sesenta grados, treinta y siete minutos Este),
mide 314,60 m. (Trescientos catorce metros con sesenta centímetros) y linda con el
arroyo Y-ambué.

Línea 16-17: Con rumbo N-36o43-E (Norte treinta y seis grados, cuarenta y tres minutos
Este), mide 206 m. (Doscientos seis metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

o Linea 17-'18: Con rumbo N-17o 57-W (Norte diecisiete grados, cincuenta y siete minutos
Oeste), mide 163,80 m. (Ciento sesenta y tres metros con ochenta centimetros) y linda
con el arroyo Y-ambué.

Linea 18-19: Con rumbo N-25o 18-E (Norte veinticinco grados, dieciocho minutos Este),
mide 90,40 m. (Noventa metros con cuarenta centímetros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 19-20: Con rumbo N-170 02-W (Norte diecisiete grados, dos minutos Oeste), mide
193 m. (Ciento noventa y tres metros) y linda con el arroyo Y-ambué

Linea20-21: Con rumbo N-03" 08-E (Norte tres grados, ocho minutos Este), mide 342,30
m. (Trescientos cuarenta y dos metros con treinta centímetros) y linda con el arroyo Y-
ambué.

Linea 21-22: Con rumbo N-70o 18-E (Norte setenta grados, dieciocho minutos Este),
mide 252,70 m. (Doscientos cincuenta y dos metros con setenta centímetros) y linda con
el arroyo Y-ambué.

Línea 22-23: Con rumbo N-85o 48-E (Norte ochenta y cinco grados, cuarenta y ocho
minutos Este), mide 61,30 m. (Sesenta y un metros con treinta centímetros) y linda con
el arroyo Y-ambué.

LÍnea23-24. Con rumbo N-76o 38-E (Norte setenta y seis grados, treinta y ocho minutos
Este), mide 88,50 m. (Ochenta y ocho metros con cincuenta centímetros) y linda con el
arroyo Y-ambué.

Linea 24-25: Con rumbo S-87" 27-E (Sur ochenta y siete grados, veintisiete minutos
Este), mide 73,30 m. (Setenta y tres metros con treinta centimetros) y linda con el arroyo
Y-ambué.

LÍnea 25-26: Con rumbo N-130 03-E (Norte trece grados, tres minutos Este), mide 265
m. (Doscientos sesenta y cinco metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Linea 26-27: Con rumbo N-32o 07-W (Norte treinta y dos grados, siete minutos Oeste),
mide 141 m. (Ciento cuarenta y un metros) y linda con el arroyo Y-ambué

Linea 27 -28: Con rumbo N-33o 03-E (Norte treinta y tres grados, tres minutos Este), mide
194 m. (Ciento noventa y cuatro metros) y linda con el arroyo Y-ambué

Línea 28-29: Con rumbo N-40o 17-E (Norte cuarenta grados, diecisiete minutos Este),

o

mide 118 m. (Ciento dieciocho metros) y linda con el arroyo Y-ambué.
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LÍnea 29-30: Con rumbo N-52o 03-E (Norte cincuenta y dos grados, tres minutos Este),

mide 216 m. (Doscientos dieciséis metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 30-3 1: Con rumbo N-25" 33-E (Norte veint¡c¡nco grados, treinta y tres minutos
Este), mide 111 m. (Ciento once metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 31-32: Con rumbo N-83o43-E (Norte ochenta y tres grados, cuarenta y tres minutos
Este), mide 89 m. (Ochenta y nueve metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 32-33: Con rumbo 5-60" 57-E (Sur sesenta grados, cincuenta y siete minutos
Este), mide 242,50 m. (Doscientos cuarenta y dos metros con cincuenta centÍmetros) y
linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 33-34 Con rumbo 5-36" 53-E (Sur treinta y seis grados, cincuenta y tres minutos
Este), mide 154,60 m. (Ciento cincuenta y cuatro metros con sesenta centimetros) y linda
con el arroyo Y-ambué.

LÍnea 34-35: Con rumbo N-27o 03-E (Norte veintisiete grados, tres minutos Este), mide
197 m. (Ciento noventa y cuatro metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

o Linea 35-36: Con rumbo N-65" 09-W (Norte sesenta y cinco grados, nueve minutos
Oeste), mide 122,50 m. (Ciento veintidós metros con cincuenta centímetros) y linda con
el arroyo Y-ambué.

Línea 36-37: Con rumbo N-45" 11-E (Norte cuarenta y cinco grados, once minutos Este),
mide 73,50 m. (Setenta y tres metros con cincuenta centimetros) y linda con el arroyo Y-
ambué.

Línea 37-38: Con rumbo N-27o 31-W (Norte veintisiete grados, treinta y un minutos
Oeste), mide 70,40 m. (Setenta metros con cuarenta centímetros) y linda con el arroyo
Y-ambué.

Línea 38-39: Con rumbo S-89o 51-E (Sur ochenta y nueve grados, cincuenta y un minutos
Este), mide 80 m. (Ochenta metros) y linda con el arroyo Y-ambué

Línea 39-40: Con rumbo N-39" 59-W (Norte treinta y nueve grados, cincuenta y nueve

o m¡nutos Oeste), m¡de 447 m. (Cuatrocientos cuarenta y siete metros) y linda con
propiedad del Sr. Frinz.

Linea 40-41 : Con rumbo S-74' 47' 12"-W (Sur setenta y cuatro grados, cuarenta y siete
m¡nutos, doce segundos Oeste), mide 2532,80 m. (Dos mil quinientos treinta y dos
metros con ochenta centÍmetros) y linda con el resto de la Finca No 388.

SUPERFICIES:
Poligonal........... ......... ...........500 Hás. 0804 m"
Extra Poliq onal ......26 Hás.4242m2
Total....................... 526 Hás. 5046 m'?

Son: Quinientas veintiséis hectáreas, cinco mil cuarenta y seis metros cuadrados.

Georreferenciación en coordenadas UTM:

Vértice - 7 - Este- Oeste =
Norte-Sur =

Vértice - 7 - Este- Oeste =
Norte-Sur =

ZONA =
MERIDIANO CENTRAL=
ELIPSOIDE DE REFERENC/AS =

21K. 623.597,0831
7,489.839,3370

21K.625.371 ,9524
7.493.017,1638

21K-

W.G,S,84

Referencias:
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Artículo 2... La Gobernación de Amambay y los ocupantes acordarán el precio del valor

del inmueble tomando como base las tasaciones efectuadas por la mencionada entidad

gubernamental.

Artículo 3.-. La Escribanía Mayor de Gobierno se encargará de la protocolización de la

transferencia, así como de la inscripción correspondiente ante la Dirección General de

Ios Registros Públicos y demás registros que correspondan,

Artículo 4,-o La transferencia de los lotes a los ocupantes se realizará después

comprobarse fehacientemente que los mismos y sus cónyuges no poseen otros

inmuebles en el territorio de la República, a través de certificados de no poseer bienes

inmuebles.

Artículo 5.-" Los trámites de loteamiento, adm¡n¡stración, y transferencia de los

inmuebles descriptos en el artículo 1" de la presente ley, quedara a cargo de la
Gobernación de Amambay.

Artículo 6.* Establécese que la GobernaciÓn Departamental del Departamento

Amambay, pueda realizar las modificaciones presupuestarias a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto por la presente ley y autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas a

realizar las modificaciones y adecuaciones presupuestarias para dar cumplimiento a lo

establecido en la presente ley.

Artículo 7o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

0rr0005
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PROYECTO DE LEY DE DESAFECTACION DE UN INMTJEBLE DE DOMINIO

PUBLICO RURAL DEL COBIERNO DEPARTAMENTAL;A FAVOR DE SUS
ACTUALES OCIIPANTES, INDIVIDUALIZADO COMO: FINCA No 9058,

PADRON NO 2569, DEL DISTRITO DE PEDRO JUAN CABALLERO.

MOTIVOS DE LA PRESENTACTON.

La presentación del presente Proyecto de Ley a la Honorable ciímara de
Diputa<ios, especificamente a ia comisión Bicamerai rie Asuntos iviunicipaies y
Departamentales, obedece a la necesidad de fortalecer la agricultura campesina del
departrrnento de Amambay.

El otorgamiento del titulo de propiedad a las familias campesinas asentadas
en el inmueble, conlleva el fortalecimiento de sus ocupaciones en el sentido de dar
seguridad a la posesión que vienen ejerciendo hace varios años y la dignificación de las
familias al poseer el tírulo de propiedad.

o I,ra fanilioc qccntq¡lac ttavoñ ^r- e! i¡1n¡,qhle rnác ¡ta 1ñ añns an all a

0c0oü6

o

ha¡r introducido numerosfts y cuantlosas meJoras, como ser, brado perimetral,
construcciÓn de viviend4 plantaciones de arboles frutales, animales vacunos entre otras,
igualmente, hay que señalar que el lugar es conocido como colonia virgen de Caacupé, o
Colonia ).O4. cnenta famhién con el servicio de energía eléctrica en la totalidad de la
Colonia, posee una escuel4 comisaria y una Capill4 el acceso al inmueble es a ffavés de
un camino de todo tiempo, cuyo mantenimiento esta a cargo de la Gobernación.

Conforme a lo señalado precedentemente, la Colonia donde se encenfra
uiricadu si illluc'uic cuya dcsaieciaciórr sc suiieiia, uucnta culr totios ius servicios púi.riiuus
esenciales, y se encuentra totalmente ocupad4 recalcando que la propia Gobemación
habia realizado el loteamiento y su posterior entrega a los acfuales ocupantes, en su
momento.

PEDIDO DE DESAIECTACION :

El pedido de desafectación fue presentado por los pobladores de la Colonia
virgen de caacupé, dicho pedido fue remitido a la Junta Departamental, conforme a lo
otre estahlece el Articrrlo 20 inc h) de la l.ev 0.6/14 Orpánica Denarfameñtal, resuhado
del pedido, fue la Resolución de la Junta Departamental N" 86/2024, de fecha 3 de
diciembre del 2024, por la cual autoriza al Ejecutivo Departarnental a proseguir con los
tramites de desafectación del inmueble individualizado como FINCAN" 2569; pADRoN
N" 9058. propiedad de la Gobemación del XlIl Departamento de Amambay. ubicado en
el Distrito de Pedro Juan Caballero.

FLINDAMENTOS LEGALES:

Segun el articulo 137 de la Constitución Nacional, la Ley suprema de la
Repubhca del Paraguay es la Constltuclon, luego estÉm los tratados, convenlos y acuerdos
intemacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el congreso y oúas
disposicionesjurídicas de inferiorjerarquia que integran el derecho positivo nacional en
el orden de prelación reconocido mundialmente. Esto quiere decir, que, en el
orcienart¡icuto juríriico paraguayo, ia Corutirución i.iacionai sÉ eusoenrra en ia cúspide <iei
ordenamiento juridico, según la jerarquia juridica. En ese sentido, el ARTICULO 6 - DE
LACALIDAD DE VIDA:
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PROYECTO DE LEY DE DESAFECTACION DE UN INMUEBLE DE DOMINIO
PUBLICO RURAL DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL;A FAVOR DE SUS
ACTUALES OCIIPANTES, INDMDUALIZADO COMO: FINCA No 9058.

PADRON No 2569, DEL DISTRTTO DE PEDRO JUAN CABALLEROI, r-r ü 0 U 8

Lo calulad de vtda seru promovida pü et Estado mediante ptanes y potit css que
reconozcan facTores condicionantes, tales como la efrrema pobreTa y los impeümentos
de lo discapacidad o de la edad

El Estodo también .fomentsrd lu investigación de los factores de población y sus
vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación del ambiente y con la
calidad de vida de los habitantes.

En este sentido es oportuno señalar que en el inmueble se cuenta con todos
l^c aañ,i^i^. lrá.;.-íto naro at eoa¡+aai--r^ t ¡¡ñ4-^

lJ s e v¡ tuliia.¡ii¡4aiiiv- i¡üi.iiú¡iU.

A su tumo, la Carta Magra en el CApITIJLO IX; DE LOS DERECHOS
ECONOMICOS Y DE LA REFORMA AGRARIA SECCION II; DE LA REFORMA
AGRARIA, establece:

ART TCULU II4 - DL, LUS OtsJ¡,I.IVU§ DI, LA ru,IURMAAGRARIA
La reforma agraria es uno de los faclores fundamentales para lograr el bienestar rural.
Ella consiste en la incorporación efectiva de Ia población campesina al desarrollo
económico y social de la Nación. Se adoptarán sistemqs equitativos de distribución,
propiedad y tenencia de la tieta; se organi:arán el crédito y la asistencia técnica,
educacional y sanitarid; se fomentará la creación de cooperativas agrícolas y de otras
asociaciones similares, y se pro¡noverá la producción, la industriali:ación y la
racionali:ación del mercado para el desarrollo integral del agro.

ARTILLIT,U II5 - D}, LAS BASI,S
DESARROLLO RTfRAL:

I,|f- LA R¡,}URÑIA AGRARIA Y D[,L

Numeral 4. la programación de asentqmientos campesinos; Ia adjudicación de parcelas
de tierrss en propiedad a los beneftciarios de la re.forma agraria, previendo la
infraestructura necesaria para su asenlamienfo y arraigo, con énfasis en la vial¡dod, la
educación y la salud.

En este contexto, siguiendo los preceptos constitusionales citadas m¿ás
:rrih: p¡ ¡4-¡'4¡al.¡¡aio ^r'rn !e I 4t /l1.At1ñ1 A l.\-dáñ.iñ. ñaña-rqñ-ñrol acfalrl-^-.!v¡r .$ Lvj iiv'r;\ii.i -v-i 

éúii¡i/{: ;i.=iji; ióiiiüiiii:i ;Siiáuii.vw.

Artículo 76.- El Gobierno Deportamentol tiene como objeto:

a) Elabora4 aprobar y ejecutar políticas, planes, pragramas y proyectos para el
dp.cnrrnlln nnlitirn pcnnámirn .cneinl furí.clien .v qulhtrnl ¡Jpl Dpnnrtnmpnln, rrn)n3
lineamientos fundamentales deberán coordinorse con los del Gobierno Nacional y en
particular con el Plan Nacional de Desatollo. Para el efecto, la Secretaría Técnica de
Planificación, o la entidad que la sustituya, asistirá técnicqmente a cada Gobierno
Departamental en la elaboración de los mismos. Dara asegurar la consruencia entre
políticas y planes nacionales, departamentales y municipales.

La Ley N' 5832 / ESTABLECE REQUISTTOS
PROYECTO DE LEY DE EXPROPTACION

PARA LA PRESENTACIÓN DE
O DESAFECTACION DE UN

INMT]EBLE DE BIEN PUBLICO TIRBANO O PERI URBANO A FAVOR DE SUS
ACTUALES OCUPANTES:



PROYECTO DE LEYDE DESAFECTACIONDE UN INMLIEBLE DE DOMINIO
PUBL]CO RURAL DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL;A FAVOR DE SUS
ACTUALE S OC UPANTES, INDI V IDUALTZ ADO COMO : FrNCA No 9058,

PADRON NO 2569, DEL DISTRITO DE PEDRO JUAN CABALLE(ÓO O O O 9

Articulo 1." L,l ob.lelo de la presente ley es la de reglamentar la Jorma de presentación y
con ello optimizar el estudio, la agili:ación de los trámites de todo Proyecto de Ley de
expropiación o desafectación de un inmueble de bien público urbano o peri urbano, a
favor de sus actuales ocupantes, presentado ante el Congreso Nacional.

Articulo Ó." La antrytledad mtntmq de ocupacion para la exproptacún o desalectacún
de un inmueble a favor de sus actuales ocupdnles será de cinco años.

Artículo 7.o La ocupación del Lote serd requisito ineludible, los Lotes no ocupados no
serán tenidos en consideración para la aprobación de una expropiación o desafectación
de un bien público.

En este sentido, es oportuno señalar que la antigüedad de la ocupación es mas de 20 años,

-. 
igualmente, el inmueble ya esta totalmente ocupado, con documentos expedidos por la

a Cobcmación dcl XIII DepaÍameiitc de Amamba;i de cdministracjones anteriorcs, se
reitera que la Colonia cuenta con toda la infraestructura publica y los ocupantes vienen
realizando actividades agrícolas y ganadera de pequeña y mediana producción.

t I., LUÑGR¡,§U D}- LA NALIUN PAITAUT]AYA SANLTUNA CUN IiI-II,RLA T,!,

a

LEY:

Artículo lo) Autorizase a la Gobemación del )flll Departamento de Amambay, a
transferir a titulo oneroso, a favor de sus actuales ocupantes y conforme a la ocupación de
hecho, el inmueble individualizado como FINCA N" 9058, pADRoN N. 2569, del
Distrito de Pedro Juari caballero, con una superficie de 526 hect¿í,reas con 5.046 meffos
cuadrados.

A- rtí¡:rh t o r a t-4ñcfa;4naio ,l- l¡o lntoo a l^F ,\^.tñoñró. .a ra4li-orÁ ,tadra!¡ác n-ri_iiwi¡ $a iij., ¡ui;t ú iii] ij!ijpúiii;;] :,ü i;i:ii¿il; *,_r,*,_ _,
comprobarse fehacientemente que los mismos y sus cónyuges no poseen otros inmuebles
en el territorio de la Repúblicq a través de certificados de no poseer bienes inmuebles.

Artículo 3.o Los tr¿irnites de loteamiento, administración, y transferencia de los inmuebles
descnptos en el artrculo l'de la presente ley, quedara a cargo de la uobemaclón de
Amambay.

Artículo 4.o Establéese que la Gobernación Departamental del Depafamento Amambay,
pueda realizar las modif,rcacio[es presupuesta¡ias a hn de dar cumplimiento a lo dispuesto
por la presente ley y autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar las
modificaciones y adecuaciones presupuestarias para dar cumplimiento a lo establecido en
la presente ley.

{ -rí-..¡^ E o Íi^6trñí^,,ó-a ñt D^¡ór E:á^,,ri..^vra s¡ a i.ji¡-i ;j;Uiji;i ij.
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Correspondiente al PLANO UBICACIÓ N GBO-REFBRE NCIADO.
de un inmueble al identificado como la Finca No 9,058, pailrón No 2569, situado en lugar
denominado, colonia Y-ambué, Distrito de Pedro Juan Caballero, Departamento de Amambay,
propiedad del COR|ERNO DEPARTA^4¡,:wf,qL DEL
dímensiones, linderos y superficie son como sigue:

XITI DEPARTAMENT'O DE A\üMBAY,IX

Linea l-2: con rumbo s-47'35'-w (sur cuarenta y siete grados, treinta y cinco minutos oeste),
mide 1- 130 m. (Mil ciento treinta metros) y linda con Ia propiedad de Eutiquio colombo.

Línea 2-3: con rumbo s-3ó" 55'-E (sur treinta y seis grados, cincuenta y cinco minutos Este), mide
213,50 m, (Doscientos tre€e metros con cincuenta centimetros) y linda con la propieüd de Euüquio
Colombo.

Linea 3-4: Con rumbo N-59'37'-E Q''lorte cincuenta y nueve grados, treinta y siete minutos Este),
mide 40 m. (Cuarenta metros) y linda con la propiedad de Eutiquio Colombo.

Línea 4-5: con rumbo s-22'23'-E (sur veintidós grados, veintitrés minutos Este), mide 365 m.
(Trescientos sesenta y cinco metros) y linda con la propiedad de Eutiquio Colombo.

Linea 5-ó: con rumbo s-69o 08'-E (sur sesenta y nueve grados, ocho minutos Este), mide 59ó m.
(Quinientos noventa y seis metros) y linda con la propiedad de Eutiquio Colombo.

.r. - -, i.) I
L -'r"'J- f

o

o

Linea 6-7: con rumbo s-26'09'-E (sur veintiséis grados, nueve minutos Este), mide 1339,50 m.
(Mil trescientos treinta y nueve metros con cincuenta centímetros) y linda con la propiedad de
Eutiquio Colombo.

Línea 7-8: Con rumbo N-73" 33-E (Norte sete a y tres grados, treinta y tres minutos Este), mide
19l m. (Ciento novent¿ y un metros) y linda con el arroyo Y-ambué

Línea 8-9: con rumbo N-25o 48-E (Norte veinücinco grados, cuarenta y ocho minutos Este), mide
83 m. (Ochenta y tres metros) y linda con el arroyo y-ambué.

Linea 9-10: Con rumbo N-22'43-E Q.iorte veintidós grados, cuarenta y tres minutos Este), mide
62 m. (Sesenta y dos metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 10-l I: Con rumbo N-3f 38-E (Norte treinta y siete grados, treinta y ocho minutos Este),
mide 250 m. (Doscientos cincuenta metros) y linda con el arroyo Y-ambué.

Línea 1 l-12: con rumbo N-21o 38-w (Norte veintiun grados, treinta y ocho minutos oeste), mide
223 m. (Doscientos veintitrés metros) y línda con el arroyo y-ambué.

Línea 12-13: con rumbo N-20o 22-E §orte veinte grados, veintidós minutos Este), mide 291 m.
(Doscientos noventa y un metros) y linda con el arroyo y-ambué.

Linea 13-14: con rumbo N-23'48-w (Norte veintitrés gmdos, cuarenta y ocho minutos oeste),
mide 228 m. (Doscientos veintiocho metros) y linda con el arroyo y-ambué.

Linea l4- l 5: con rumbo N-77 48-E (Norte setenta y siete grados, cuarenta y ocho minutos Este),
mide 290,60 m. (Doscientos noventa metros con sesenfa) y linda con el arroyo y-ambué.

Línea l5-16: Con rumbo 5-60o 37-E (Sur sesenta grados, treinta y siete minutos Este), mide 3 14,60
m. (Trescientos catorce metros con sesenta centímetros) y linda con el arroyo y-ambué

Linea 16-17: Con rumbo N-36.43-E (Norte treinta y seis grados, cuaren
mide 20ó m. (Doscientos seis metros) y linda con el arroyo y-ambué.

ta y tres minutos Este),

lf
rt.i. N' 3ÜC I
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Línea l7-18: con rumbo N-l7o 57-w (Norte diecisiete grados, cincuenta y siete minutos oeste),mide 
,163,80 

m. (ciento sesenta y tres metros con ochenl centímetros) y iind" 
"o, "i 

urroyo v_

Linea 18-19: con rumbo N-25" lg-E (Norte veinticinco grados, dieciocho minutos Este), mide90,40 m. (Noventa metros con cuarenta centimetros) y lindá con el arroyo y_ambué_

a

Línea l9-20: con rumbo N-I7",02-w (Norte diecisiete grados, dos mínutos oeste), mide 193 m.(Ciento noventa y tres metros) y linda con el anoyo y-am"bué.

Línea 20-21: con rumbo N-03" og-E (Norte tres grados, ocho minutos Esre), mide 342,30 m.(Trescientos cuarenra y dos metros con treinr, c*tíñ;;;t; tird";;ñ#;"j#ir¿
Línea 2l-22: con rumbo N-70o lg-E (Norte setenta gados, dieciocho minutos Este), mide 252,70m' (Doscientos cincuenta y dos metros con set€nta centímetros) y rinda con el u..oyí'v-u-bre

Linea22-23 con rumbo N-g5" 4g-E (Norte ochenta y cinco grados, cuarenta y ocho minutos Este),mide ó1,30 m. (Sesenta y un metros con treinta centíáetros) y linü con el ,ÁV, V_rrir¿.

Linea 23'24 con rumbo N-76'3g-E (Norte setenta y seis grados, treinta y ocho minutos Este),mide 88,50 m. (ochenta y ocho metros con cincuenta centímetros) y rinda con er arroyo y-ambué.

Línea 24-25 : Con rumbo S-87" 27-E (Sur ochenta y siete grados, veintisiete minutos Este73,30 m. (Setenta y tres metros con treinta centímetros) y linda con el arroyo y_ambué
), mide

¡

Linea 25-26: con ru¡nbo N'r3o.03-E (Norte trece grados, tres minutos Este), mide 265 m.(Doscientos sesenta y cinco metros) y linda con el aooyá y-ambué.

Linea 26-27: con rumbo N-32' 07-w (Norte treinta y dos grados, siefe minuros oeste), mide 14 rm. (Ciento cuarenta y un metro§) y linda con el urroyá y-u*bué.

Línea 27'28: con rumbo N-33o 03-E sorte treinta y tres grados, tres mínutos Este), mide r94 m.(Ciento noventa y cuatro metros) y lindi con el a..oyo V_amUue.

Linea 28-29: con rumbo N-40' 17-E (Norte cuarenta grados, diecisiete minutos Este), mide I l gm. (Ciento dieciocho metros) y linda con el anoyo y_aríbué.

Linea 29-30: con rumbo N-52" 03-E sorte cincuenta y dos grados, tres minutos Este), mide 216m. @oscientos dieciséis metros) y linda con el arroyo y'_Ábué.

Linea 30-3 I : con rumbo N-25" 33-E (Norte veinricinco grados, treinta y tres minutos Este), mideI I I m. (Ciento once metros) y linda con el anoyo y_ambít.

Linea 31-32: con rumbo N-g3' 43-E (Norte ochenta y tres $ados, cuarenta y tres minutos Este),mide 89 m. (Ochenta y nueve metros) y linda con el #oyo y_ambue.

Línea 32-33: con rumbo s-ó0" 57-E (sur sesenta grados, cíncuenta y siete minutos Este), mide

fl?:! 
," (Doscientos c,¿,enta v dos metros 

"oo "ii.u"oá centímetrós) y linda cán 
"iá.royo 

y-

Línea 33-34: con rumbo s-36o 53-E (sur treinta y seis grados, cincuenta y tres minutos Este), mide
j}ff| ', (ciento cincuenta y cu¿rrro mehos con sesenta centímetros) y linoa con er anoyo y-

Linea 34'35: con rumbo N-27o 03-E-(Norte veintisiete grados, tres minutos Este) mide 197 m.(Ciento noventa y cuaúo metros) y linda con el arroyo y-i-tu¿.

:,mtoted¡

.,;. ¡a' 3Bal



Línea 35-36: Con rumbo N
122,50 m. (Ciento veintidós

-65' 09-W §orte sesenta y cinco grados, nueve minutos Oeste ), míde
metfos con crncuenta

500 Hás. 0804 m2

centímetros) y linda con el anoVo V-argpgeg g 2 3
Línea 36- 37. Con rumbo N-45o I l-E (Norte cuarenta y cinco grados, once minutos Este), mide
73,50 m. (Setenta y tres metros con cincuenta centímetros) y linda con el arroyo Y-ambué

SUPERFICIES:

Linea 37'38 con rumbo N-27o 3 r-w (Norte veintisiete grados, treinta y un minutos oeste), mide
70,40 m. (setenta metros con cuarenta centímefros) y lind-a con er anoyo y-ambué.

Linea 38-39; con rumbo s-89".5r-E (sur_ ochenta y nueve grados, cincuenta y un minutos Este),
mide 80 m. (Ochenta metros) y linda con el arroyo i-ambué.

Linea 39-40: con rumbo N-39'5g-w (Norte treinta y nueve grados, cincuenta y nueve minutos
oeste), mide 447 m (cuatrocr'entos cuarenta y siete m¿tros) y liida con propiedad del sr. Frinz.

Linea 40-41 : con rumbo s-7!o !?' ]?"-w (sur setenta y cuatro grados, cuarenta y siete minuros,
doce segundos oeste), mide 2532,90 m. (Dos mil quinientos tréinta y dos metios con ochenta
centímetfos) y linda con el resto de la Finca No 3g8.

o Poligonal
Pol

Total.......,....
424

Refe

.. .,.......526 Hás. 5046 m,
son: Quinientos veintiséis hect¡ireas, cinco mil cuarenta y seis metros cuadrados

cias:
t0cton UTM:

Vértice - 7 - Este. Oesre = 2lK. 623.597,0t31
Norte.Sur : 7.489.839,3370

Y,értice-7 - Este Oeste: 21K.625 371,9524
Norte-Sur : 7.493.O17 ,1638

ZONA:2IK-
MERIDIANO CEM'RAL- 57-

ELIPSO| D I.: DE REF ERE NC IAS : W. G. 581

Es mi informe.

o
'i:itf lónla hruCel

o¡A rqu¡tect
.lc- ta.3a3t

Firma del profesional Firma del propietario
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Yegros cl Gral. Bruguoz - Talef:3996: i26t - Podto Juan Caballeto - paraguay

ilINIORME PDRICIAL
lste informe pericial corresponde a la .L racclón

". 
ier.l.dó; ub

eLa
l{ finca No-388 Padrón No-Z,569 a ser l-ransf icadó en Y

pa

Distrito de Pedro Juan Caballero, Capital del Depar de 1i-
rosy, propiedad de1 Señor llartrvell llicncile Aycock, c s

rSue I

Con ¡unbo S-47o 35'-i.I (Sur cuarenLa y i.sete grados, treinta y cinco minútbs Oes
te), mide 1.130,00m. (Ui1 ciento treinta mer.ros) y 1in<la con 1a propiedad de
Eustiquio Colombo,

hn runbo 5-36o 55'-E (Treinta y seís grados, cineuenta y cinco minuEos Este),
mido 213,50m. (DoscieuLos trece meLros con cincuenta centfmetros) y linda con
la propiedad de EustiquÍo Colombo.

Con rumbo N-59o 37,-E (Norte cincuenta y nueve grados, lreinta y siete minutos
Isre), mide 40,0ür. (Cuarenta metros) y Iin<ta con 1a propiedad de Eustiquio Co-
lombo

Con rumbo S-Z2o 23t -E (Sur veinuidos grados, veintiLres minutos Este), rnide

365,00rn. (rre
gujo Colombo,

1en tos sesen l-a v C 1nCC) ¡te tros ) v 1 inda C on 1 proP iedad de llus t 1

: Con rumbo 5-69o 08r-E (§ur sesenta y nueve grados, ocho minutos Este),.mide
,i'.596;00m. (Quinientos noventa y seis metros) y linda con la propie-dad rle Eusti-

rluio Colombo,

: Con

v1i
: Con

rmrbo S 7, 5o 69 D ( Su ,l: ve nriC I nco flLado S s e sen t.a nuove m].nu tos te ) m I
3 50:r ( 11t- L tre§cI én LO ü l: I e t-¡l La v nueve me t I'O s con ccn I fme f ro s

}9: Con

nda con la propiedad dc Eu,stiquio Colombo.

rt¡nbo N-73o 33,-E (Norte setenta y tres grados, treinta y tres minutos Es-
mide 191,0ün. (ciento noventa y un metros) y 1inda con eI Airóyo y-Ambrlé,

fl¡¡bo N-25o 48'-E (Norfe veinticinco grados, cuarenta y ocho.minuüos Esté)
83,00rn. (ochenta y tres mct.ros) y linda con el Arroyo y-Ambué.

ruinbo N!22o 43r-E (Norte veint.idos .gradso, cuarenta y lres minutos Este),
62,00rn. (Sesenta y dos.meuros) y linda con eI Arroyo y-A¡¡bué.

rumbo N-37o ¡A'-r «{?Eif;t, y sieco Srados, t.reinta y ocho roinütos Este),
250,0ün. (Doscientos cincueota metros) y linda con e1 Arroyo y-Anbué.

rumbo N-2lo 38 t -1,¡ (Norte veintj.un graalos, treinta y ocho minutos Oeste), 
'

223,00m. (Doscientos veincitres metros) y linda con eI Arroyo y-Ambué,

' nide

il0:Con

mide

lFll:Con

mide

I t-t ¿:t¡n

mide

'.12-13:Con rumbo N-20o 22t -E (NorLe vein¿e grados, veintidos minut"os Este), mide
291,00nr. (Doscientos noventa y un merros) y linda con e). Arroyo y-lvnbué.

ll-i4 :Con rumbo N-23o 48r-,l,,l (Norl-e veintitres grados, cuarenta y ocho minutos Oeste

mide 228,00m, (Doscientos veint'iocho met.ros) y linda con e1 Arroyo f-.r'-hrr{,
lli - 5:Con rumbo N-77o 48r- Norte se len ta s rete grados, cuarenta y ocho minutos

il

I

resul

cincuenta
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Pedro Juan Caballero,3 de Diciembre de\2024.-

SEÑOR
ABOG. JUAN SILVINO ACOSTA BENiTBZ - CONBNNENOR
DEL XIU" DEPARTAMENTO DE AMAMBAY
PRESENTE

HojaN'01
JDAN'79/2024

6,¡ittt'ltrrrión irio. do Amaulbay

,d#iu
1l'1-ri...,1,., /'\Jr:+";,'/

MEgA OE ENTRAOA

E)ip. t)'
l'echal
tlora:.16
riú.llllú,;ct

o

o

Con la distinguida consideración. -

LA TT]NTA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIil"

DEPARTAMENTO DE AMAMBAY, se dirige a Usted para remitirle el siguiente documento:

RESOLUCIÓN NO 86/2024
POR LA QUE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIII" DEPARTAMENTO
DD AMAMBAY, PRESTA ACUERDO Y APROBACIÓN PARA LA DI'SAFECTACIÓN DE LA COLONIA
204, FINCA N" 9,058 PARÓN N' 2.569 CON T-INA SUPERFICIE DE 526 HECTÁREAS CON 5.046 MU DEL
DISTRITO DE PDDRO ruAN CABALLERO _ DI,PARTAMENTO DE AMAMBAY..------------------.

Sin oüo particular motivo, se despide muy atentamente

José F L¡r. CRI§llAI'iIRAN(0

Junta Depo
PRT,SIDT,NfE

Junta DePart¿mental de Am¡mba!

ando

de

00002?
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Hoja N'01
Res. JDA No86/2024

RESOLUCIÓN NO 86/2024
POR LA QUTi LA JUNTA DEPARTAME NTAL DE, LA GOBERNACIÓ N DDL XUI" DEPARTAMENTO

DE AMAMBAY, PRESTA ACUERDO Y AI'ROBACIÓN PARA LA DESATE CTACIÓN DE LA COLONIA

204, FrNCA N" 9.058 PARÓN N" 2.569 CON UNA SUPERFICIE I)E 526 HECT AREAS coN 5.046 M'2 DEL

E

Ped¡o Juan Caballero, 3 de Diciembre del 2024'-

VISTO: La Minuta prescntada por la Concejala Dptal Celia I-eticia Rolón \áaqtez de fecha 15 de

marzo/2024 p". f" 
"""f'*fl"i," 

que se inicien Ios trámites para la desafectación de la Colonia

La nota presentada Pot el Gobemador del XIII" Departamento de Amambay, recibida en fecha

I I de Ootubrc del 2024, Por la cuat solicita el acuerdo y aprobact ón de la Junta Depa(a¡nental

ara la desafectación del innrueble pertenec iente a la Gobemación de Amambay, ubicado en la

?04.----

p

a

o
Co lonia 204, Finca N' 9.058, Padrón N' 2569 con una superficie de 526 hectá¡eas con 5'046ml

del Distrito de Pedro Juan Caballelo.--
amentarios de Ia Juuta Depafameutal

El Dictanen de la Comisión de Legislacl óny Asúrtos Regl

de AmambaY Por la cual recomienda la aProbación solicitada por el Gobernador de AmambaY e

i»sta a que la Gobemaci ón de AtnambaY realice los fámites administrativos y técnicos para que

reúna los requisitos estab lecidos legalmeute Para la desafectación de un inmueble de bien ptlblico

urbano o peri urbano a favor de sus actuales ocupantes

CONSIDERANDO: Que, la Con sión Vecinat de la Colonia Virgen de Caacupé 204 han solicitado al Gobemador

de Amambay la desafectacióu de dicho inmueble donde residen aproximadamente 80 (ochenta)

familias por más de 20 (veinte) años, introduciendo mejoras en el lugar

aue, el p"dido que realiza el Gobernador de Amambay "Abog. Juan Si lYino Acosta Be[ítez: es

fin de da¡ inicio al trámite dc desafectaci ón del inmueble mencionado, en cumplimiento al A¡

o

N"109 de la Coustitución Nacional y as¡ dar seguimiento a las docunrentaciones necesanas y

pertinen(es,------"-
Que. conforme a la Ley Orgán ica Departamental N' 426194, A¡t.i7 inciso "k" son Deberes Y

Atribuci ones del Gobernador: Administ¡ar, adquirir, enaj enar, arendar o gravar los bienes Y los

recursos del Gobiemo DePartamental, con sujeción a Ias disposiciones legales corre§Pondiente

coD el acuerdo dc la Junta Departamental y ajusttuldose a laLeY de Organización Admilistrativa;

en concotdancia con el Art, 20 del mismo cuerpo legal que establece deberes y atribuciones de

la Junta Depafamental : inc. h) Prestar acuerdo al Gobemador para adquirir , enajenar, gravar o

anendar bienes que formen Parte del patrimonio del Gobiemo Departamental.

Que' los Miembros de la Junta Departanrental de AmambaY, en mayoría har aprobado la

solicitud presentada Por el Gobernador de AmambaY "Abog. Juan Silvino Acosta Benftez" Y el

dictarncn de la Comisión de Legislaci ón y Asuntos Reglamentarios."

Que, el Art. 20 inc " e" delaLey 426/94Ie faculta dicta¡ Resoluciones para expresar o manifestar

RESUELVE

ART.I'PRESTAR ACUERDO Y APROBACIÓN PARA LA DESAFECTACIÓN DN LA COLONIA 204'

^"''' ;I'üci üg¡-.a panóÑ Ñilel ióÑ uxA supERrrcrE DE 526 HECrÁREAS coN 5.046 M'

DEL DISTRITo DE PEDIib iü;ÑóÁsALLBno-DBPARTAMENTo DE AMAMBAY' de acuerdo

al ,i.to y corri,i"rundo de ésta Resolución N"86/2024'--'

ART.2. INSTAR a la Gobemacibu del Xlllo Depaúanento de Anrambav a oue realice Ios trámites administralivos y

tecnicos para que teúna los requisitos establecidos legalmente para ia desafectación de un inmueble de bien

p,iUii"o *Uná o p"ri urbano ifavor de sus aclua'les ocupantcs -----'---------'---

cfitedos, Por tanto -

LA JT]NTA DEPARTAMENTAL DE
E

Conc, Dptal. oP

LA GOBERNACIÓX »BI XTT »TPARTAMENTO DE AMAMBAY

N USO DE SUS ATRIBUCIONES

ART.3" Comunicar a quienes corresponda, registrar y archiv'lx --'------

DADA EN LA SA SESIONES DE I,A JT]NTA DEPARTAMENTAL DE I,A GOBERNACIÓU PNI

AMAMBAY, ACTA N'56, SESIÓN ORDINARIA, A LOS DEL
XIIIO DEPARTA

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN LA AN
MES DE DI
CAI'ALLERO! C DEPARTAMENTO D

3
P

UAY
o

¡unlo Depa tto

-+

i¡
Y,

lunt¡ D¿patumel)talde
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MUNTCIPAI.,IDAD DE PEDRO iruAN CABATLERO
Cero León Esq. Alejo Garcia -Tel. (036)7251l-73785 Fax72212

000029

CERTIFICADO DE LOCALIZACIÓN

LA MUNICIPALIDAD DE PEDRO JUAN CABALLERO

CERTIFICA QUtr: El Inmueble individualizado como:

Padrón N" 2569 - Finca No 9058, registrado a nombre de la GOBERNACION

DEL XIII DEPARTAMENTO DE AMAMBAY, se encuentra ubicado en la

Colonia Y-ambue, Zona Rural, del Distrito de Pedro Juan Caballero,

Departamento Del Amambay

A pedido de la parte interesada y para los fines que hubie¡e lugar se expide el

presente Certificado, en Ia ciudad de Pedro Juan Caballero, a los veinticuatro día del

mes de enero del año dos mil veinticuatro

o Abg. dio M. Lo ro Ma ald Enrique Acevedo Quevedo
rio General ntendente Municipal

+
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